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Asunto: Se solicita revocar y confirmar la clasificación de 
confidencialidad. 
Fracción: IX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Período: Primer Trimestre de 2022. 

Comité de Transparencia del Servicio 
de Administración Tributaria 
Presente. 

Ciudad de México, 7 de diciembre, 2022. 

Hago referencia a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) a la denuncia DIT 0893/2022 y su acumulado 895/2022, 
en la que instruye, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo siguiente: 

"En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADAS las denuncias presentadas en contra 
del Servicio de Administración Tributaria; toda vez que quedó acreditado que al momento en 
que el particular presentó las denuncias, el sujeto obligado tenía versiones públicas mal 
testadas pues existen datos que no cuentan con la naturaleza de ser clasificados, lo anterior, en 
la fracción IX del artículo 70 de la Ley Cenera/, lo anterior de conformidad con lo que disponen 
los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se le instruye a efecto de que realice lo 
siguiente: 

Para el criterio denominado "Castos por concepto de viáticos y gastos de 
representación", deberá desclasificar el Registro Federal de Contribuyentes, Número 
de Serie CSD y el Código QR de las facturas emitidas por personas físicas, lo 
anterior por cuanto hace al primer y segundo trimestres de dos mil veintidós. 

· Deberá publicar en el criterio denominado "Castos por concepto de viáticos y gastos 
de representación", las facturas emitidas por personas físicas en las que se advierta el 
nombre del emisor, así como el RFC, Número de Serie CSD y el Código QR del 
mismo." (Sic) 

[Énfasis añadido] 

Sobre el particular, en estricto cumplimiento a lo instruido por el INAI, de conformidad con el artículo 65, 
fracción 11, se solicita revocar la clasificación de los datos consistentes en el Registro Federal de 
Contribuyentes, Código QR y No. Serie CSD del comprobante fiscal emitidas por personas físicas, 
aprobados en sesión extraordinaria de fecha 6 de junio de 2022; y confirmar la clasificación del dato 
personal que se testa en las versiones públicas de los informes de comisión correspondientes a la 
Administración General de Recursos y Servicios, consistente en la cadena original que contiene el Registro 
Federal de Contribuyentes del servidor público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111,113, fracción 1, 
118, 119, 120 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Lineamiento Cuarto, 
Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveflo, Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo Primero 
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el15 de abril de 2016. 

No se omite hacer mención que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados 

paía ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 113, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública . 
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Lo anterior, s 
manifestada. 

ace de su conocimiento con el propósito de que ese Comité ratifique la clasificación 

del Serví 

ande Anda 
e de la AGRS ante el Comité de Transparencia 

e Administración Tributaria. 
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